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paña, el Ministerio' de Agricultura podrá autorizar al Instituto 
de Fomento de la Producción de Fibras Textiles 'para que, 
t.ranscurrido uñ mes desde la finalización de aquélla, pueda 
adquirir ' la parte de fibra n" vendida con un descuento que 
puede llegar hasta el quince por ciento sobre el precio máximo 
señalado, conforme al articulo anterior 

Articulo noveno.-Queda expresamente facultado el Instltu
-to de Fomento de la Producción de Fibras Textiles, de confor
midad con lo dispuesto por "el articulo sexto de su Ley fUllda
cional, de trece de agosto de mil novecientos cuarenta, para: 

a) Concertar con la Banca privada u otras Instituciones de 
crédito las operaciones necesarias para realizar las ádquisiciones 
a que se refiere el articulo anterior y la dispOSición adicional 
única del presente Decreto, as1 como para avalar, en su caso, 
la 'financiaclón que para el cumplimiento de su misión pudieran 
preCisar las entidades desmotadoras, cumpliéndose en ambos 
supuestos lo establecido en el articulo doce de la Ley regUladora 
del régimen jurídico de las Entidades estatales autónomas, de 
l'eintlséis de diciembre de .mll novecientos cincuenta y ocho. 

b) Conceder préstamos ~ los agricultores de algodón a través 
de las dotaciones del Servicio Nacional de Crédito Agricola, a 
cuyo efecto por el Ministerio de Hacienda se realizarán ~'a.s 
prOVisiones necesarias. ' 

c) · Conceder ayudas para los tratamientos de plagas u otras 
Que el Ministerio de Agricultura estime c.onvenientes para esti
mular el normal desarrollo del cultivo alkodonero con el más 
-alto grado de prodúctjvldad, con cargo a los fondos propios de 
Que el Instituto disponga en sus presupuestos o de aquellos 
otros con que pueda dotarle el mencionado Ministerio o a los 
créditos, presupuestos y dotaciones de Que éste pueda disponer. 

Articulo déclmo.-Las empresas desmotadoras, legalmente es
tablecidas, pOdrán acogerse a la autorización otorgada a las 
entidades concesionarias por el Decreto de la Pres~encia del 
Gobierno 'numero cuatrocientos noventa y nueve-mil ooveclentos 
sesenta, de dlcislete de marzo. 

Articulo untlécimo.-Se autoriza al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias necesarias Plua 
el mejor cumplimiento de cuanto se dispone en el presente 
Decreto. 

Disposiciones transitorias 

himera. Las empresas concesionarias de zonas algodoneras 
otorgadas por el ~inisterio de Agricultura, en tanto no caduque. 
el plazo de su concesión, podrán continuar rigiéndose por las 
actúales disposiciones que la regulan o acogerse al sistema es
tablecido por el presente Decreto, siempre Que as! ' expreSll,mente 
10 soliciten. . 

Segunda, Los agrIcultores Que cultiven algodonero eIl fincas 
Que' radiquen dentro de zonas de concesIón no c¡¡.ducada, ha
brán de seguir contratando, necesariamente, con las entidades 
cOllcesionarias correspondientes, en tanto estén en vigor las 
concesiones. 

Tercera. Los cultivadores de algodón cuyas fincas radiquen 
en zonas de concesión caducada, no podrán contratar con las 
empresas concesionarias de zonas cuyas concesiones continúen 
1'lgel) tes. 

'Cuarta. De conformidad con las Ordenes ministeríales Que 
otorgaban las concesiones las entidades Que cesen en éstas al 
término de la campaña mil novecientos sesenta y uno-mil no
vecientos sesenta y dos quedan Obligadas a poner a disposición 
del Servicio del , Algodón del Instituto de Fomento de la Pro
ducCión de Fibras Textiles. al precio de tasa establecido para 
dicha campaña, las cantidades de. semilla . de las diferentes va
riedades que dicho Instituto considere aptas y estime necesarias 
para garantizar la próxima siembra. 

Dispostción adtci0n4l 

tJnlca.-Babida cuenta del actual grado de saturación del 
mercado algodonero, ,el Instituto de Fomento de la Producción 
de Fibras Textiles podrá adqUirir la fibra de algodón Que se 
produzca durante la campaña. mil novecientos sesenta y dos
m!lnovecientos sesenta y tres, siempre que le sea ofrecida an-. 
tes ' del uno de octubre del corriente año por entidades cuya 
lactoríá . radique en zonas de concesión caducada, cuyo ofreci
miento. se refiera precisamente a la totalidad de la produciQa ' 
en una, o varias factoría$ y al precio de garantia Que resulte 
de deducir en un cinco por ciellto los máximos de venta a.uto
rizados , en dicha campaña, tanto para la flqra de algodón tipo 
americano como para la del tipo egipcio. El algOdón fibra que 
asi adquiera el Instituto lo podrá. vend~r libremente. 

AsI lo dispongo por el presente .Decreto, dado en Madrid a 
diez de febrero de mil novecientos sesenta y dos: 

El MInistro de Agricultura. 
ClRlLO CANOV AS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 10 de lebrero de 1962 por la qUe se desarrolla 
el Decreto de 10 de lebrero de 1962 sobre ordenación 
de la producción algodonera. 

Ilustrlslmo señor: 

En uso de la autorización concedida a este Departamento 
en el articulo 11 del Decreto de fecha 10 de febrero de 1962, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.° Las regiones algodoneras quedan definidas, a los efec
tos de la preceptuado en ei articulo segundO del Decreto fe
cha 10 de febrero de 1962, en cuanto se refiere a las zonas cuya 
concesión caduca al final de la campaña 1961-62, en la forma 
siguiente: 

Primera Región.-"Central: Comprende las provlI1cias de Ma
drid, Ciudad Real,. Avlla, TOledo y Cáceres. 

Segunda Reglón.-Badajoz: Comprende csta provinclil.. 
Tercera Región.-Andalucía Alta: Comprende las provincias 

de Córdoba y Jaén. 
Cuarta Región.-Andalucia Baja: Comprende las provincias 

de Sevilla, Cádiz, Huelva y Málaga, excepto en esta última, los 
términos municipales afectos a concéslones no caducadas. 

Quinta Región.-Levante: comprende las provinCias de Va.
lencia, Castellón de la Plana, . A1icante~ Murcia y Baleares. 

Sexta Región.-Canaria,s: Comprende las provincias de San
ta Cruz de Tenerife y Las Palmas. 

2.° l.-El Ministerio de Agricultura fijará para cada cam
paña el plan de distribución de variedades de semilla de algo
dón que han de utilizarse para siembra en cada comarca de las 
distintas regiones definidas en el número anterior. 

2.-Los cultivos Que con carácter de ensayo, estudio o mul
tiplicaCión se realicen directamente o se autoricen por el Ser
vicio del Algodón, quedarán exceptuados de los planes< anuales 
de distribución de semilla. 

3.-Para la próxima campaña 1962-63, la distribución se efec
tuará en la forma que se indica en el anejo á la presente 
Orden. ¡ , 

3.° l.-El agriCUltor que desee cultivar algOdón tendrá que 
sUscribir forzosamente un contrato, cuyo modelo habrá de ser 
previamente aprObado para cada campaña por el Servicio del 
Algodón, con la factoría desmotadora que IIQremente ellja y 
que se encuentre legálmente establecida dentro de la región ~n 
que radique la finca en que ha de efectuarse el cultivo. Tal con
trato no será preciso al agricultor que tenga autorlZ/lda facto
ría para la desmotación de su propia cosecha. 

2.-En casos excepCionales, y por razones de tndole sanita.
ria, podrá llmitarse al ordenar la campaña correspondiente la 
libre contratación, eXigiéndose en tal supuesto que se efectúe 
exclusivamente en factorías sitas en zonas Infectadas por de
terminadas plagas o enfermedades del algodonero, con el no 
de evitar su propagaCión a comarcas no atacadas. 

3.-El agricultor viene Obligado a no utilizar para la siembra 
semilla distinta de aquella que le entregue la ' factoría con la 
que contrate, a devolver la' parte de semilla no empleada en 
la siembra y a entregar la totalidad de . la cosecha que obteng" 
a la misma factoría. . 

4.-EI agricultor al efectuar la entrega de la cosecna habrá 
de presentar el algodón bruto perfectamente separado por cla.
ses, seco y exento de materias extrañas, pudiendO ser rechaza.
da toda partida que . pe cumpla estos requisitos, aunque poste
riormente .deba ser admitida una vez que el cultivador haya co
rregido por su cuenta los defectos señalados. Se considerará 
seco el algodón cuyo contenido de humedad no exceda del ocho 
y medio por ciento. 

5.-El cultivo y tenencia de algodón con Infracción a lo ~
teriorm.ente dispuesto serán considerados clandestinos. 

4.0 l.-El Ministerio de Agricultura autorizará, de . confOr
midad con el Decreto-ley de 1 de mayo de 1952, y sus ' disposi. 
ciones complementarias, previo informe del Instituto de Fomen. 
to de la Producción de Fibras Textiles, .. la instalación, . as! como 
el funcionamiento de factorias desmotadoras de algOdón. 

2.~Podrán solicitar autorizacjón para la instalación, as! CQmQ 
el funcionamiento de factorias desmotadoras de algodón, euak 



2288 15 febrero 1962 B. O. del E.-l'júm. 40 

qUier persona natural las Hermandades Sindicales de Lacra 
dores y Ganaderos, las Couperativas del Campo. los Grupos 
Sindicales de Colonización o cualquiera otras personas jurídicas. 

3.-A la solicitud para, dicha autorización se acompañará 
proyecto firmado IDor t~cnico facultativo competente. exi¡¡ién
dose disponer. com'J minimo de lo siguiente: 

a) De los adecuados elementos de preparación, limpieza. 
desecado y desmotacióI:\ del alJodón bruto y embalado de la 
fIbra. 

b) De J..os elementos suticientes para efectuar el desborrado 
de la . totalidad de la SEmilla. 

cl De locales cubi~rtos ~on capacidad de almacenamiento 
suficiente en relación con la de desmotación. 

' d) Tener previsto el emplazamiento para la instalacIón de 
cámaras de desinfección, por gas para la semilla, instalación 
que '1lodrá ser impuesta ¡;or el Servicio del Algodón cuando las 
circunstancias asi lo aconsejen. 

el Disponer en 'la propia factoria de un laboratorio deol
damente acondicionado para análisis de semillas y clasificación 
de fibra. 

5.0 l.-See-á autorizado el funcionamiento. de .las f:;.ctorias 
desmotadoras actualment" . existentes SI sus tItulares aSI lo so
licitan de este Ministerio. acompañando a la instancia una des
cripción, de maquinaria y local~s de que dispone, y siemp¡;e que 
previamnete suscrioan el contrato a que se hace referencia en 
el número siguiente para la instalacIón de nuevas factorias. 

2.-Los agricultores que deseen desmotar su propia cosecha, 
y a tal efecto soliciten autorización para el montaje y ¡unclO· . 
namiento de una factoria desmotadora. deberán declararlo as} 
en la solicitud que formulen quedando sUjetos al mismo régi· 
men que se estáblece para las restantes factorias. salvo en las 
obligaciones impuestas con terceros cultivadores. 

6.0 l.-La autorización para la instalación de una nueva 
factoria queda condicionada a que su titular sus9riba con el 
Instituto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles el 
contrató a que se refiere el articulo quinto del Decreto, sin cuyo 
requisito no se exteI:\derá: el acta qe puesta en marcha precep- . 
tlva para el funcionamiento de la nueva industria. 

2.-Dicho contrato. que tendrá carácter administrativo, será 
elevado a escritura pública, en el plazo de seis meses, siendo 
de cuenta del titular de la factoria desmotadora el importe de 

. tOdos sus gastos. 
7.0 Las autorizaciones que al amparo de lo dispuesto en el 

articulo cuarto del Decreto a que se refiere la presente Orden 
pudieran otorgarse a titulares de concesión . caducada, no im
pl!ca, por parte del Estado, renuncia a ninguno de los derechos 
Que le. corresponden conforme a los contratos que regulaban 
las respeCtivas concesiones, y especialmente a. los que se deri
van de' la aplicación de lo dispuesto en las Siguientes clisposi
ciones: 

Apartado octavo del articulo único de la Orden del Ministe
rio de Agricultura de 10 de mayo de Hl52 (<<Boletin Oficial del 
Estado» de 19 de mayo) para la Concesioliariade la Zona pri-
Inera. . 

Apartado octavo del articulo único de la Orden del Ministe
rio de Agricultura de 10 de mayo de 1952 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de mayo) para la . .concesionaria de la Zona se' 
gunda. · · . 

Apartado noveno del articulo único de la Orden del MInis
terio de Agricultura de 5 de febrero de 1952 5«Boletin Oficial 
'del Estado» de 18 de mayo) para la Concesionaria de la Zona 
tercera. 

Apartado octavo del articulo único de la Orden del Minis
terio de Agricultura de 10 de mayo de 1952 (<<Boletln Oficial 
del Estado» de 10 de mayo) para la Concesionaria de la Zona 
cuarta. 

Apartado octavo del artículo único de la. Orden del Minis
terio de Agricultura de 14 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 4 de agosto) para la Concesionaria de la Zona 
léptima. .: . 

Apartado noveno del articulo únjco de la Orden del Minis
terio de Agricultura de' 21 de octubre, de 1952 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 28 de octubre) para la Concesio~arla de la Zona 
novena. 

Apartado noveno del articulo único de la Orden del Minis
terio de' Agricultura de 5 de febrero de 1952 <<<Boletin Oficial 
del Estado» de 13 de febrero) para la Concesionaria de la Zona 
duodécima. . . 

. ApartadO noveno de 1 articulo único de la Orden del Minis· 
terio de Agricultura de 5 de marzo de 1955 (<<Boletln OficIal 
del Estado» de -17 dI) Inf,rzo) para la conce~naria de la Zona 
seN_ 

Apartado declmu del artlcull; unlC0 Ot la Urden ael Minis
terio de Agricultura de 16 de marzo de 1957 (<<Boletín OfiCIal 
del Estado» de 18 de abril) para la,. Concesionaria de la Zona 
octava. . 

Apartado décimo del articulo único de la Orden del MinIs
terio de Agricultura de 16 de marzo de' 1957 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 15 de abril) para la Concesionaria de la .Zona 
décima. 

/l.0 En cumplimIento de lo que dispone el artlcnlo sexto del 
Decreto 'de referencia, las factorias · desmotadoras asumirán COD 

los cultivadores lAs ' obli¡¡aciones siguientes: 

a) Facilitar con carácter de anticipo al cultivador con quien 
contrate la semilla precisa para la siembra. debidamente des
infectada. envasada. etiquetada y precintada. pudiendo' cargar 
sobre el precio oficial de aqUélla el coste que por los conceptos 
de desInfección y ' envasadO ~ean aprobados por el Servicio del 
Algodón. . 

bl Facilitar anticipos en metálico en la cuantia de mil pe
setas pOI' h.ectnrea en secano y dos mil quinientas pesetas por 
hectárea en regadiouna vez realizado el aclare y siempre que 
el es~a(lo de la plantación lo aconseje. 

Cl Efectuar la clasificación del algodón oruto entregado por 
los cultivadores con arreglo a las normas fljadas por el'Servicio' 
del Algodón. siendO imprescindible que dicha operación serea
lice por expertos provistos de certificados de aptitud expedidoll 
por dicho Servicio. En caso de disconformidad con la clasifica
ción practica<la. el cultivador podrá solicitar elarbitl'aje ' del 
Servicio, quien fallará en. definitiva. 

d) Abonar el importe del algodón brutó entregado a los pre
cios convenidos en el contrato. que en ningún caso ' serán infe
rioresa los que hayan sido señalados como oficiales para cada 
campaña La liqUidación al cultivador se efectuará por las Em
presasdesmotltdoras dentro del plazo de' los qUince días siguien
tes a la entrega del algodón. 

9.° Mantener la v·igilancia sobras plagas y enfermedades Que 
pudieran presentarse en los cultivos, prestando la ajuda. precisa 
a los agricultores para combatirlas. contando para ello, en cuan
to resulte aconsejable o conveniente en linea de mayor eficacia, 
con la asistencia del Ministerio de . AgricUltura y los medios . de 
que pueda disponer. -

10 La Empresa desmotadora no entregará al cultivador se
milla de. clase distinta de la que se haya fijado en el plan de 
distribución a que se refiere el r..úmero segundo de . la presente 
Orden para la comarca en que radique la finca; .asimismo, no 
admitil'á partida alguna ' de algodón bruto que no corresponda 
a contrato suscrito con' ella. 

lÍ. Si por el Instit'lto de Fomento de la ProducciOn de FI
bras Textiles se concedieran préstamos o ayudas ' a los cUltiva
dores a través de las Empresas desmotadoras, éstas vienen obli
gadas a efectuar su distribución, 'haciéndose responsables del 
reintegro de los mismos al liquid:V- la cosecha. 

12. 1. La desmotación de la tQtalidad de algodón bruto re
cibido por cada' factorla deberá estar terminada 'antes del ' 30 de 
abril de cada año para el algodón de tipo americano. y del 31 
de mayo pa:ra el de tipo egipcIo. 

2. Las factorias vendrán obligadas a enviar arl Servicio del 
Algodón. de la fibra obtenida en la desmotación, las muestras 
de las balas que aquél determine, asi como de las semillas, para 
su análisis. . . 

13. 1: Con Independencia de las muestras a que se alude 
en el número anterior. las Empresas desmotadoras .endrán obli
gadas a remitir a la factoriadel Servicio del Algodón en Ta
bladilla (Sevilla) las partidas de algodón bruto y de semilla que 
por éste se soliciten, con el fin de poder segUir efectuando prue
bas sobre rendimiento 'y calidad, y siendo de cuenta de aquél 
los gastos de transportehásta dicha factoría. 

2. 'Dlnto la fibra como la semilla o SUbproductos que de es
tas partidas se obtengan quedarán de propiedad de la Empresa, 
abonando ésta al Servicio los gastos de desmotación. desborrado 
o molturación. . 

14 1. La semilla de siembra estará en todo momento a 
disposición del Institut(:j de Fomento de la Producción de Fibras 
Textiles, quien podrn hacerse cargo de toda o parte de ella. in
clusocon el fin de cederla a otra factoria- para su entrega a los 
cultivadores que con ésta contraten; dichas operaciones se rea
lizarán por canje, o abono a los precios oficiales establecidos 
para la sem1lla. Excepcinnalmente. cuando se trate de sem1lla 
recién importaoa, el preCio que abonará el Instituto será el mis
mo a que haya resultado su importación, reduciéndose a la mi
tad al cabo de 'la primera generación. El .mayor precio de la 
semilla sobre el fijado oficialmente no repercutirá en ningÚD~ 
caso en la Ulterior cesión al CUltivador; . ' 
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2.. La;, táorica:s dte aceite de semilla de algodón no podrau 
vender ni ' ceder dicha semilla en ::u estado natural sin autoriza 
ción pxpresa del Servicio del Algodón. 

15. Las factorias vendrán obligadas a velar por la pureza 
y calidad de la . semilla de siembra y a tener previstas con la 
debida antelación las necesidade¡, de la misma para sucesivas 
campáñas. Cuando con este fin deseen realizar importaciones 
de semilla. deberán obtener la conformidad previa del Servicio 
del Algodón. . 

16. 1. El Servicio del Algodón determinara la semilla que 
considera apta para la siembra, mediante análisis ' de pureza 
poder germinativo y demás condiciones técnicas .. No podrá en
tregarse a los agriCUltores semilla de siembra alguna que no 
haya sido debidamente desinfectada y envasada por las Empre
sas desmotadoras y ulteriormente etiquetada v precintada. Dor 
el referido Servicio. .-

2. El SerV,icio del Algodón vigilara y asesorara técnicamentt
la prodUCCión de fibra, conservación y presentación al mercado 

17. En el supuesto de que el Instituto de Fomento de la Pro
ducción de Fibras Textiles hubiera prestado ayuda económica 
o auxilios de cualqUier clase al titular de una factoría desmo
tadora, oien para ella misma o para terce~os, la fibra y la se
milla que se obtenga en dichafactorla se considerará en depó
sito, sin que la Empresa adqui~rala propiedad de aquellos pro
ductos hasta que haya pagado totalmente sus débitos con el . 
Instituto y sin perjuicio de! derecho preVio de éste de exigir el 
seguro de los edificios e instalacione~ así comod~ todos los pro
duetos o subproductos hasta no salir de almacén. los que debe
rán ~ónservarse en perfecto estado. 

18 E! Instituto de Fomento de la Producción de Fibras Tex
tiles no adquirirá fibra de algodón cuyas balas no estén en de
bidas -condiciones en cuanto se refiere a dase. humedad. averías 
y demás exigencias normales del mercado. 

19 Las Empresas desmotadoras legalmente establecidas po
drán acogerse a la autorización otorgada a las entidades con
cesionarias por el Decreto de ' Ia Presidencia del Gobierno nú-
mero 499, de 17 de marzo de ~960. \ 

20. Las Empresas concesionarias de z¡>nasalgodoneras otor
gadas por ~ste Ministerio en tanto no caduque el plazo de su 
concesión. podrán continuar rigiéndose por las actuales dispo
siciones que las regulan. o acogerse al sistema establecido por 
el mencionado Decreto si asi expresamente lo solicitan. 

21. Los agricultores que cultiven' algodonero en fincas que 
radiquen dentro de zonas de concesión no caducada. habrán de 
segUir coptratando necesariamente con las entidades concesio
narias correspondientes. en tanto estén en vigor las conce
siones 

22. Los cultivadores de. algodón cuyas fincas radiquen en 
zonas de concesión caducada, no podrán contratar con las Em
presas concesionarias de zonas cuyas concesiones continúen vi-
gentes -

23. De conformidad con lo. dispuesto por las Ordenes minis
teriales que otorgaban las concesiones, las entidades que cesen 
en ' éstas al término de la campafia 1961-62 quedan obligadas a 
poner a disposición del Servicio del Algodón el precio de tasa 
establecido para ' dicha campaña, las cantidades de semilla ' de 
las diferentes variedades que considere aptas y estime necesa· 
rlas para garantizar 1& próxima siembra. 

24 Habida cuenta del actual grado dI' saturación elel mer
cado algodonero, el Instituto de Fomento de la Producción de 
Fibras Textiles podrá. adqUirir la fibra de algodón que se pro
eluzca durante la campaña 1962-63, siempre que le sea ofrecida 
antes del 1 de octubre del corriente año, por entidades' cuya 
factorla radique en zonas de concesión caducada. cuyo Ofreci
miento se refiera precisamente a la totalidad de la producida.. 
en una o varias factorias, al precio de garantía ' que .resulte de 
deducir en un cinco por ciento los precios máximos de venta 
autorizados en dicha campaña. tanto para el algodón tipo ame
ricano como para el de Lipo egipcio. El algodón fibra que asi 
adquiera el Instituto lo podrá vender libremente: 
, 25. Se faculta a esa .Presidencia 'para dictar las normas y 
adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de cuan~ 
to se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos per
tinentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 10 de febrero de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. SubsecI1!tario~Presidente del Instituto de Fomento de 
la Producción de Fibras Textiles. 

ANEJO QUE SE CITA 

lJistrtbucion de variedades de semilla de algodon para la pros!
ma campaña 1962-63 en las zonas de concesión caducada 

Provincias de Avila, Madrid, Toledo y Ciudad Real: 

Se utiliZará únicamente variedad «Andaluc1all. 

Provincia de Cáceres: 

Variedad «Andalucia»:-En la zona del Borbollón, Jir¡¡.itada 
por el Norte y al Oeste por los limites de la provincia; al Sur, 
por el rio Tajo, y al Este, por el rio Alagón y limite Este de la 
zona regable. comprendiendo los términos de Acebo. Calzadilla 
<parte), Casas de Don Gómez ¡parte) . Cilleros. Casillas de Co
ria(parte), Eljas, Gata. Hernán Pérez, Hoyos, Huélaga. Mora' 
leja, Perales del Puerto, Piedras Albas, Santibáí'lez el Alto, Val· 

. verde del Fresno. Villamiel. Villasbuenas de Gata y Zarza la 
Mayor. 

La misma variedad en , la zona del pantano del Rosarlto, li
mitada al Oeste por el rio Jaranda y el partido judiCial de Ja' 
randilla, y al Sur, por el canal de la margen· izquierda del Ro
sarito y el rio Tiétar. Comprende los términos de Collado de la 
Vera (parte) '. Cuacos de la Vera <parte). Losar de la Vera, Ja· 

.randilla, Madrigal de la Vera, Robledillo de la Vera, nIave-
ruela, Talayuela ,párte) y Val verde de- la Vera. 

Variedad «Texacala».-E! resto de la provincia. 

Provincia de Badajoz: 

Variedad «Paymaster».-Términos de Ah ilIones, Atalaya, 11:/,-. 
~aga, Barcarrota, Bienvenida. Burguillos del Cerro, Fregenal de 
la Sierra, Fuente de Cantos. Granja de Torrehermpsa. Hlguerl!
de Llerena, Jerez de los Caballeros, Llera, Llerena, Magu!lla, 
Medina de las,Torres, Oliva de la Frontera, Retamar, Valencia 
del Ventoso, Valverde de Burguillos y Val verde de Llerena. 

Variedad <\Texacala».-El resto de la provincia. 

Provincia de Córdoba: 

Variedad ¡¡Texacala». -Términos de Cañete, Valenz"ela '1 
parte Norte del de Baena hasta el' río Guadajoz 

Variedad «Coker»-El resto de la provincia. 

Provincia de Jaén: 

Variedad «Texacalall.-Término de Fortuna. 
~ariedad «Paymaster»., -Términos de Baeza, BegiJar, CaDe

na. Cazorla, Huesa, Ibros, Iruela. Iznatoraf, Jódar, Lupión, Peal 
de Becerro, Quesada, Rus. Sabiote, Santisteban del Puerto. ~ 
to Tomé, Segura de la Sierra. SorÜluela de Guadalimar, Torre
perogil, Ubeda y Villacarrillo. 

Variedad «Coker».-El resto de la provincia. 

Provincia de Sevilla: 

. Variedad «Coker».-Términos de Alcolea del Rio, Cant.Wa
na, Lora del Río, Peñaflor, Tocina, Villanueva del Rio y minas 
y regaaios del término de ECija. 

Variedad «Stoneville 3202».-Alcalá de Guadaira, Alcalá del 
Río, Brenes, Burguillos, Camas, Carmona, . Coria del RlO,Dos 
Hermanas, El Arabal, El Viso del Alcor, Gelves, Guillena, La 
Algaba, La Rinconada, Los Molares, Los Palacios, Mairena, Pa
lomares del Río, Paradas, Puebla del Rio, Santlponce, Sev!11&, 
Tomares, Utre'ra y Villaverde del Rio. 

Variedad «Andalucía».-Término de La Roda de Andaluc1&.. 
Variedad «.Texacala».-El resto de la provincia. 

Provincia de Cádlz: 

Variedad «GiZa-7» <egipcio) .-Términos de Algeciras, Caste
llar de la' Frontera. Jimena de la Frontera, La Linea de Iá con. 
cepción, Los Barrios, San Mártín del Tesorillo. San Pablo · de 
6uceite y , San Roque. 

Variedad «Texacalall.-E! resto de la provincia. 

Provincia de Huelva: 

Variedad uTexacalall.-En toda la . provincia. 

Provincia de Málaga: 

Variedad «Andaluciall.-Términos de Alameda, Alnugla, AI
farnate, Antequera, Archidona, CasabermeJa. CuevaJ Bajas, eue.. 
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VáS de San Marcos, Fuente de Piedra. Humilladero. Mollina 
Sierra de Yegu~s, Valle de Abdalagís. Villanueva de AI¡¡aida. 
Vlllanueva del Rosario y Villanueva del Trabuco. 

Provincias de Murcia, Alicante. Valencia y Castellón: 

Variedad «Giza-7».-En todos los lugares de cultivo tradicio
nal de tipo egipCiO. 

En el resto, variedad «Coker». 

Islas Baleares: 

Unlcamente variedad «Coker». 

Ialas Canarias: 

Unlcamente varllldad «Giza-7». 

ORDEN de 10 de febrero I de 1962 por Ila Que se fI.jan los 
precios de algodón bruto y de los subproductos. asl como 
de la fibra. durante la campaña 1962-61. . 

I1ustrlslmo señor: 

El artIculo 7 del Decreto numero 253/1962, de fecha 10 de 
febrero. dispone que al propio tiempú que se fije anualmente 
los precios minimos que deben pagarse a los cultivadores por fI 
algodón bruto se señalar.t los máximos a que se podrá vender 
la fibra producida en sus diferentes calidades. 

En su virtud. previa aprobación del Consejo de Ministros en 
la reunión celebrada el dia 9 del corriente 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Primero. Los precios mini mas de· compra al agricultor del 

algodón bruto tipo americano producido en la campaña 1962/63, 
tanto en secano como en regadlo. serán los siguientes: 

1 •. 17 pesetas. 
2 •. 15,50 pesetas. 
3.': 13 pesetas. 

Segundo. Los precios' mlnimos de compra al agricultor del 
ILlgodón bruto tipo egipcio produCido en la campaña 1962/63 
serán los que siguen: 

La: 20,75 pesetas. 
2.": 18,25 pesetas. 
3.': 12.75 pesetas. 

Tercero Para la próxima campaña 1962/ 63 regirán los pre
cios vigentes en la campaña 1961162. tanto para la borra como 
para la semilla . de siembra de algodón americano y egipcio. 

Cuarto. 1. Los precios máximos de venta de la fibra de 
algodón tipo americano puesta en factoria que se produzca du
rante la campaña 1962/63. serán los mismos a que el Instituto 
de Fomento para la Producción de Fibras Textiles cedió la fibra 
en la campaña 1961162 ~obre ~lmacén factoria desmotadora. 

2.. Los precios máximos de venta de la tlbra de algodón tipp 
egipcio que se produzca durante la campaña 1962/ 63 puesta en 
factoria desmotadora son los que para sus diferentes gractoS 
y longitudes figuran en el anexo que ' se acompaña a la preserite 
Orden. 

Quinto Queda facultado V. l. para dictar la'S normas pre· 
cisas para el más exacto cumplimiento de cuanto se dispone eu
la presente Orden. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1962. 

CANOVA8 

Ilmo. Sr. SUbsecretario, Presidente del Instituto de Fomento 
para la Producción de Fibras Textiles. 

PRECIOS DE VENTA EN FACTORIA DE LA FIBRA DE ALGODON NACIONAL 

Tipo egipcio a2/~3 33/34 34/35 35;36 86/37 37/38 38/40 

2 69,50 71,00 73,00 75,50 78,00 80,50 82,50 
3 66,00 68,00 70.00 72.50 74,50 76,50 78,50 , 61,50 63.00 64,50 66,50 68,50 70,50 72,50 
5 54,50 55,~ 56,50 67,50 68,50 59,50 80,60 
8 44,50 44,75 41);00 45,25 45,50 
7 33,50 33,50 34.00 ,34.00 34,25 
8 27.50 27,50 27,75 27,75 28,00 

, Nota.-Las hebras inferiores a la longitud de 32/ 33 milimetros correspondiente a los grados 2 al 5 sufrirán un demérito t!e 
<106 pesetas por cada milímetro de diferencia; para lQs grados del 6 al 8 se considerará. como mínimo el precio de la longltucl 
32/33 m1llmetros, no sUfriendo ningún demérito las hebras interiores a esta longitud, . 

MINISTERIO DE CO'MERCIO 

DECRETO 254/ 1962, de 10 de febrero. sobre modificaclón 
arancelaria de la partida 55.01. . 

El Decreto novecientos noventa . y nueve/ mil novecientos se
senta, . del Ministerio de Oomerclo, de treinta de mayo. autoriza 
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto 
en el actloulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones 
o peticiones que consideren . conveniente en relación con el 
nuevo Arancel de Aduanas. 

La nueva orientación de la politica algoqonera aconseja la 
supreSión del derecho transitorio del uno por ciento que venia 
áfectando a las importaciones del algOdón sin cardar ni peinar 

En consE<cuencia. oído el parecer de la Junta Superior Aran· 
celaria, y en uso de la autorización conferida en el articulo 
sexto, numero cuatro, de la referida ¡,ey Mancelaria, de uno 

. de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del Ministerio 
de Comercio y previa deliber¡¡,ción del Consejo de Ministros en ' 
su reunión del dio. 9 de febrero de 1962. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-A partir del dia siguiente de la publica,
ción del presente Decreto queda suprimido el derecho tranai· 
torio establecido para la partida 55.01 , algodón sin cardar ni 
peinar; del vigente Arancel de Aduanas. 

Articulo segundo La. precedente supresión será. de aplica
ción incluso a las mercancias que en el momento de entrada ell 
vigor del presente Decreto se encuentren en la penínSUla e islas 
Baleares, bajo cualquier régimen adllanero, siempre que por loa 
servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en loa 
respectivos documentos de despacho a consumo 

As! lo ' dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid & 
diez de febrero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio. 

ALBERTO ULLASTRES CALVO 


